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> a ERIN TENDENCIA DE' COMPARTAS 
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RESOLUC IO No. 0 091497 

AEPARDO PENA MATHELS 

UN IMTENDENTE DE ODEPECHO SOL 1ETARJO DE Le 

" INTENDENCIA DE COMPANTAS 0€ MIAYAQUIL 

En edercictio de las at ¡ruca chas detégad So fín el Serna 
cuparintendente Je Cómpañias mediante Resoluciones pos. 
¿Ad PD de 1 de octubie da 39007. QA 47929 dea 3 de 

noviembra de (198%; y, Cratificatonio alum 20002 de 75 de 
febreso de 0: 

CCORNATOCRLARDO 

» QUE el 21 de noviéómbre de 398%, se ha otorgado ante 

el Hotatio Vigézimo Primero Jel cantán Guayaquil, 
acoge Marcos Dblaz casquete. la ercritma pública de 
sumen to de capital y reforma de astatutor de la compañia 

THMOB ILIARTA MACCALMETDA S.A.: 

44 el seño Jacinto Huuber te ihtancero Lario, Ef Ss 
calidad de Gerente. Genstal Je la cuparla, con sl 

ratrocinjo del C. érturto Hancsio Banda, ha =0j jicitado Ta 
aprubiazión de ta inditada szcritura pública, a ctiyw 
efecto ha presentado cinco copiar. “certificadas de la 

" Misma; " 

QUE 33 pepartamanto de  fnzpacción y Control ha 
presentado al informe Tavoratble No. 10%-35%1)- TA de agost 
34 dá 1989, <l mrsmo que spida el infos Na. BZ 44 
la de 24 qe quljo de: 1989; . At 

- a e es .” 
. . o 

QUE al Depart nto. Jurídico mediante pficio My.” 
+ DJ: Uf 909-1026 del 2% de mayo. de 13% ha emitido. 

intorma. Favorabiba para la LORt a mae ón del trámite, UNA 
“ex que considera que 36 ha dado cup dimiento a loz 
requisitos Lega ás respagtivor: a : 

. 

Lar o Ca PE SuUEaY E: E 

ARTICULO PRIMERO. > - "APROGOR] AS el autento de * 
capital de INMOBILIARIA. MACCALE IDA S.A. tor UN MILLOR 
 GUAMIENTOS MIL SUCRES dividido Cu trescientas aAQC1IONAS 
de  ¿inco mit sucres cada una: y. bi la reforga de. 
estatutos constañtes en la raferign escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER - que el Notario 
viplaino: Primero del cantón. Guayaquil al nargen.de la 

j matriz de la sori tura ¿Pública que se «prueba, Loma A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

Foja 2 de-2 o 009 
resolución No. 202 198097: " 00510 
Compañia: INMOS ILIARIA MACCALMEIDA S.A . 

Y pr a ci e. : a o . e Eg” r. 5” ni - 5 SN 

“del contenido de la. presente Resolución y. siente, razón 
"de" esta drótación.- e : e* q ed 
Sto : ==. él s” 1 Td ma Lui ma co E 

DIAPONER > qUe 1 ARTE IGULO TERCEROS      
   

  

idtrado 
183 Pe Herida , til del cantón 

: ¿Mebritura, póblica juntos sentía Resolución, . 
SARChive > a cardo. ÍFNa". PSCASEFDA fa devuelva las. 

pestantess raz EA EA e ordení; 
FS; -$, b) cumpa A da nes £dn sni en za, 

  

   

pel Ley de ap tro. 

Mz ARTIC LA. CUARTO. rara : que la Notaría décima 
Tercara* el cantón «Guayaquil, 3note al margen de la 

Matt iz y 
.- Ta 
    

1 . se :conzrituyó la omosala en referencia, 
que ha procedido a aumentar. el capital y a reformar sus * 
estatutos, mediants la escritura pública que 38 aprúsba 

¿por la presente fes solución y sisnte razón de esta: 

anotación. 
Y 

ARTÍCULO QUINTO. - OISPONER que un e-tractb de 1á 
inticada escritura pública se publique, por una Vez. en 
Uno de los diarios de mayor circulación ej el domicilio 
¿Principal de la Compeñia. Un ejemplar” de ' la +ublicapión- 

' deberá entregarse a 2xte_berp o    

   

CUMPLIDO, . y 

CpmuN LQUESE - Argada, en da ¿pin Inren 

dencia der Compa y 7 A 

: dias ¡ 
Y _ > 

o CUBINTENDENTE, LE DERECHO SOCIE ARLO: LÓ LA 
YAQUI 1 INTEMDENC 3 as E COMPA. 

de - 0/03 
* 

002 A 

mo 

  

A 
enrsrtos: -Quíe cor Puaha de hey, Queda inscrita la. preseni 

lación de Pejes 21.630 a 215634, número 7050 del Reylátze 

HA y tada beje er número, 10.768 del Mapartartas” Guayaqui o 

la escritura pútlica del S dé: mayo de 1977 por. 

  



900000 PEdLOr 

lución e foja 15.375 del Regístra mercantil de mil navecientas 

setenta i síete, al margen de la inscripción respectiva.- Gua- 

yaquil, dos de julio de mil nalaci ent vente.- El Regíntra- 
dor Mercantil.    

      AB. HECTOR: CIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil/del Cantón Guayaquil 
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